
INFORME: Señor Juez, le informo que se incorpora solicitud de medida cautelar 

presentada por el apoderado de la parte demandante (PDF consecutivos del 15 al 17). A 

Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Verbal Responsabilidad Civil Contractual 

Demandantes:  Consorcio conformado por: Sacyr Construcción Colombia 

S.A.S y Sudamericana Integral de Construcciones Sudinco 

Colombia S.A.S 

Demandado: Grupo Betel S.A.S 

Radicado:   050013103021-2023-00010-00 

Asunto: Fija Caución 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, para acceder al decreto de la medida cautelar 

solicitada, se deberá prestar caución por la suma de SEISCIENTOS MILLONES DE 

PESOS ($600.000.000), suma que a criterio de este Juzgado resulta razonable y adecuada 

para garantizar los eventuales perjuicios que se pudieran generar, atendiendo a que por 

tratarse de la inscripción de la demanda, la misma tiene esencialmente fines de publicidad, 

y para efectos de lo anterior, se concede el término de  diez  días, siguientes a la 

notificación de la presente providencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

590 y 603 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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